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ESCRITURA PUBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL 

  

OTORGADA POR: 

F£E ECUATORIANA S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: d copias 

En la ciudad de Quito, Díátito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día catorce 

: de julio del dos mil tres; apte mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo 

de este Cantón, comparece el señor MANUEL ERNESTO MEDINA BELTRAN, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de FSE ECUATORIANA S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, llevada a 

cabo el once de julio del:dos mil tres, £onforme consta de la copia certificada del Acta de la Junta y 

del Nombramiento que se agregan como habilitantes. F8GE ECUATORIANA S.A. se constituyó al 

amparo de las Leyes del Ecuador y tiene su domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano.- 

El compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación empresario privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse; a quien de conocer doy fe, y me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta:- 

"SEÑOR NOTARIO:- Sírvase incorporar en el Protocolo a su cargo, una escritura pública de la 

cual conste la presente apertura de una Sucursal de la compañía F£E ECUATORIANA S.A. que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.-. Comparece a la 

  

 



A
   

celebración de la presente escritura el señor MANUEL ERNESTO MEDINA BELTRAN, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de F£E ECUATORIANA S.A., 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía, llevada a cabo el once de julio del dos mil tres, conforme consta de la copia certificada 

del Acta de la Junta y del Nombramiento, que se agregan como habilitantes. F£E ECUATORIANA 

S.A., se constituyó al amparo de las Leyes del Ecuador y tiene su domicilio en la ciudad de Quito. - 

El compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación empresario privado, domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA; : 

ANTECEDENTES.- A) F£E ECUATORIANA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el ocho de mayo del dos mil dos, ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha doce de junio del dos mil dos.- B) Mediante 

escritura pública otorgada el diecinueve de julio del dos mil dos, ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, la compañía F££E ECUATORIANA S.A., cambio su domicilio a la ciudad de 

Quito, amplió su objeto social y reformó su estatuto social, acto que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución número cero dos guión “G” guión “IJ” guión 

cero cero cero cinco ocho cinco nueve (02-G-IJ-0005859) emitida por el Director Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, con fecha veintidós de agosto del dos mil 

dos e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintisiete de septiembre del mismo año.- 

C) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía FéE 

ECUATORIANA S.A., en sesión celebrada el once de julio del dos mil tres, resolvió abrir una 

Sucursal de la Compañía en la ciudad de Guayaquil.-  TERCERA.-APERTURA DE 

SUCURSAL.- Con estos antecedentes dando cumplimiento con las decisiones adoptadas por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas referida anteriormente, el compareciente 

declara que se apertura una Sucursal de la Compañía Fé¿E ECUATORIANA S.A. con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, para cuyo efecto se encuentra debidamente facultado.- CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura los siguientes 

documentos: a) Nombramiento del compareciente; y, b) Copia del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de F 8 E ECUATORIANA S.A., llevada a cabo el once 

de julio del dos mil tres.- Usted, señor Notario, se servirá cumplir las demás formalidades para la 

 



   perfecta validez de esta escritura.- firmado) Doctora María Rosa Fabara Vera, Abogada, > 

_ treinta y cinco cincuenta y cuatro.- " HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada á BS 

| pública con todo su valor legal. El compareciente me presentó sus documentos de identificación” 

personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al compareciente esta 

escritura por mí el Notario integramente aquel se afirma y ratifica en su contenido firmando 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

SR. e, MEDINA BELTRAN 

GERENTE GENE 

FS£E ECUATORIANA S.A. 

C.I. No. 172046137-3 
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ARCHIVADO UN ACUAL EN El escror: 
SOTUALMENTE AM CARGO; COMFOEE 

      

: Quito, D.M. 9 de ábril de 2003 “2 

GUITO A, uz 

. Señor * o 
" MANUEL. ERNESTO MEDINA BELTRAN * 

Ciudad.- .. 

De mi consideración: - 

o GENERAL de la misma a por el deriodo estatutafio de dos S “Contados desde la fecha de inscripción . 
de este nombramiento en el Registro Merc til,_debie ñido permanecer en sus funciones hasta ser "y 

” legalmente reemplazado. : OS ? 

. En esta calidad usted ejercerá. la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sus 
- deberes. y atribuciones se encuentran detallados en los artículos veintidós y veintitrés del Estatuto : - ' 

“*. Social de la Compañía,” la misma que fue constituida mediante escritura pública otorgada el 8 de mayo 
- del 2002, ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo * ' 7 
cantón con fecha 12 de junio de 2002. Posteriormente la Compañía cambió su domicilio a la ciudad de 
Quito Distrito Metropolitano, amplió su objeto social y reformó su estatuto social, mediante escritura 
pública otorgada el 19 de julio de 2002 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, la misma 
que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil de! citado cantón el 27 de septiembre 
de 2002. ' l Y” 

o En caso de falta ausencia o ¡impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. .   
  

Al felicitarlo por la designación, le formulo y votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas, o 
“sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación, 

    o, “Srta. Mariana vi lag gmez A.) 

a SECRETAREA AD HOC. 

Lugar y Fecha: Quito Pp. M. 9 de abril de 2003 

ugar acepto la designación de Gerente General de la Compañía y prometo desempeñar o 

con nla Ley y y el estatuto social de la Compañía. 
0% En esta fecha 

- tal cargo de c 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER! STA 
. ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “FZ£E ECUATORIANA S.A 

CELEBRADA EN QUITO EL 11 DE JULIO DEL 2002 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los once días del mes de julio del año dos mil tres, en las 
oficinas de la Compañía, encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, el señor 
Manuel Medina Beltrán, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como 
lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la apertura de una Sucursal de la Compañía en la ciudad de 
- Guayaquil. . l 

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, los accionistas de la misma aceptan la 
celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 11h00, bajo la 
Presidencia Ad Hoc de la señora Doctora María Rosa Fabara Vera, con la presencia de los accionistas 
de la Compañía, señores: JESÚS OVIEDO PEREZ, representado por la señora Doctora María Rosa 
Fabara Vera, conforme a la carta poder que se adjunta a la presente, propietario de cuatro mil (4.000) 
acciones ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América, (USD$ 1,00) de valor nominal cada 
una, pagadas en un veinticinco por ciento; RAUL GRISALES GIRALDO, representado por la señora 
Doctora María Rosa Fabara Vera, conforme a la carta poder que se adjunta a la presente, propietario de 

doscientas cincuenta (250) acciones ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 
1,00) de valor nominal cada una, pagadas en un veinticinco por ciento; y, LUIS ERNESTO 
RAMÍREZ MOLINA, representado por la señora Doctora María Rosa Fabara Vera, conforme a la 
carta poder que se adjunta a la presente, propietario de setecientas cincuenta (750) acciones ordinarias 
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en un 
veinticinco por ciento. Actúa como Secretario, el señor Manuel Medina Beltrán, Gerente General. 

A continuación la señora Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General el único punto del 
Orden del Día, y la Junta por unanimidad resuelve: 

1. - Aprobar ja apertura de una Sucursal de la Compañía en la.ciudad de Guayaquil. Se aclara que 
dicha Sucursal funcionará de conformidad con el Estatuto Social vigente de la Compañía FXE 
ECUATORIANA S.A. y será manejada por un Apoderado General o por un Factor Mercantil de 
Comercio; adicionalmente, se faculta al señor Gerente General de la Compañía para que suscriba 
cuanto instrumento público y/o privado se requiera para perfeccionar la resolución que acaba de ser 
adoptada por esta Junta General de Accionistas. 

Habiéndose tritado y resuelto el único punto para el cual se instaló esta Junta General, la señora Presidente 
Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

. A . . a 
Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna 
observación. 

Se levanta la sesión a las 12h15. 

   

   



  
  

| - Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente Ad Hoc, los accionistas de la Compañía, la 

-. señorita Secretaria Ad Hoc e que certifica, en el lugar y fecha indichdo. 

    

  

SECRET? RAL 

Cd 
- DRA. MARIA ROSA VERA DRA. MARIA ROSA RA 

ENREPRESENTACIÓN DEL —- EN REPRESENTACIÓN DEL 

SR. JESÚS OVIEDO PEREZ SR. RAUL GRISALES GIRALDO 
ACCIONISTA 

DRA. MARIA ROS RA 
'EN REPRESENTACIÓN DEL 
SR. LUIS ERNESTO RAMÍREZ MOLINA 
ACCIONISTA 

  

  

   



   
   

   

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIN4 

DEACCIONISTAS DE LA COMPANIA "F£E ECUATORIA 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los once días del mes de julio del año dos mil tres, “antes 

de declarar instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía F£E 
ECUATORIANA S.A., el señor Secretario, Manuel Ernesto Medina Beltrán, procede a efectuar la lista de 

asistentes a la indicada Junta General. 

Los accionistas presentes, la clase y el valor de las acciones y el número de votos que le corresponde, 

son los siguientes: 

1. JESÚS OVIEDO PEREZ, representado por la señora Doctora María Rosa Fabara Vera, 
conforme consta de la carta poder que se adjunta a la presente, propietario. de cuatro mil (4,000) 
acciones ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal 
cada una, pagadas en un veinticinco por ciento, correspondiéndole 1.000 votos; 

2. RAUL GRISALES GIRALDO, representado por la señora Doctora María Rosa Fabara Vera, 
conforme a la carta poder que se adjunta a la presente, propietario de doscientas cincuenta (250) 
acciones ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal 
cada una, pagadas en un veinticinco por ciento., correspondiéndole 63 votos; y, 

3. LUIS ERNESTO RAMÍREZ MOLINA, representado por la señora Doctora María Rosa Fabara 
Vera, conforme a la carta poder que se adjunta a la presente, propietario de setecientas cincuenta 
(750) acciones ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor 
nominal cada una, pagadas en un veinticinco por ciento, correspondiéndole 187 votos. 

Para constancia de lo expresado, firman en el lugar y fecha indicados, la señora Presidente / Ad Hoc y el 
señor Secretario que certifica. 

ME. 
RNE 

- GE 
DRA. MARÍA ROSA FABARAvE MARIA ROSA FAB SR. MANUEL O MEDINA B. 
PRESIDENTE AD HOC SECRETARI NTE GENERAL 
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le $ “TLOS 

QUITO Aj. conedoneroosa DE carrrlaróóass coi 

       

  

Co riossovasaraaaso DE      
EL MOTA 

  



 
 

 
 

DOCTOZ JA 
y NOTARE 

      
   Ud 

"per 
e 

 



  
  

ZON: CON ESTA FECHA. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE. APERTURA DE SUCURSAL. OTORGADO POR: FRE ECUATORIANA 5.4. DE FECHA: 14 

DE JULIO DEL 2003. OTORGADO ANTE MI. SE APRUEBA LA APERTURA DE SUCURSAL EN 

GUAYAQUIL DE LA MENCIONADA COMPAÑIA, MEDIANTE RESOLUCIÓN No.03.Q,17. 3200, EMITIDA 

FOR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL 2003. QUITO A, 08 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2003, 
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ZON: CON ESTA FECHA. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE Lá MATRIZ DE LA ESCRI roma AR i 

BE. PODER MERCANTIL DE FACTOR. CICRGADO POR: FRE EC UA TORIANA S.A. A FAVOR 

DE: HERNÁN FELIPE MARTINEZ ROMERO DE FECHA: 19 DE AGOSTO DEL 2003. 

SADO ANTE La DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DE 

ESTE CANTON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A Mi CARGO, SE APRUEBA LA 

APERTURA DE SUCURSAL EN GUAYAQUIL DE LA MENCIONADA COMPAÑIA, MEDIANTE RESOLUC. IÓN 

»0.03,0,1.3200, EMITIDA POR Lá4 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 28 DE AGOSTO 

MEL 2003. GUITO A, 0E DE SEPTIEMBRE DEL 2003.    
26 
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Maria Pia Tannuzzelle de Velázquez 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha y al 

margen de la matriz del ocho de mayo del dos mil 

dos de la escritura de Constitución de la Compañía 

F € E ECUATORIANA S.A., y de acuerdo a lo que 

dispone el Artículo Segundo de la Resolución No. 

03-Q.1J.3200, dictada por el Intendente de 

: Compañías de Quito, Doctor Jose Aníbal Córdova 

Calderón, de la escritura de Apertura de Sucursal 

en Guayaquil de la Compañía FSA ECUATORIANA S.A., 

otorgada en la Notaría Vigésima Octava del Distrito 

Metropolitano de Quito a cargo del Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, el catorce de julio del dos 

mil tres y” del Poder Mercantil de Factor que otorga 

esta a favor del señor HERNAN FELIPE MARTINEZ 

ROMERO, otorgada el diecinueve de agosto del año 

dos mil tres en la Notaría Vigésima Octava de 

Quito.- Guayaquil, diecisiete de septiembre del dos 

mil tres.- 

    
Cia AI 

ario Dia Tanguace! ¡de CPelúaquez 
NOTARIA "DETUA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
 



  

PODER MERCANTIL 

DE FACTOR 

  

OTORGADO POR: F € E ECUATORIANA S.A. 

A FAVOR DE: HERNAN FELIPE MARTINEZ ROMERO 

CUANTIA: Indeterminada 

DI: 3 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

diecinueve (19) de agosto del año dos mil tres; ante mi Doctora Paola Delgado Loor, 

Notaria Vigésimo Octava Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular, 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, comparece la Compañía F € E ECUATORIANA 

S.A., debidamente representada por el señor Manuel Ernesto Medina Beltrán, de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empresario 

privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General y como tal 

su Representante Legal, tonforme lo acredita con el nombratniento debidamente inscrito, 

que se adjunta como documento habilitante y parte integrante de éste instrumento, a quien 

de conocer doy fe; bien instruido por mi el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura, que ha celebrarla procede] libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 
y 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO : - En el protocolo a su cargo 

% 

sírvase incorporar una escritura pública de la que conste un PODER MERCANTIL DE 

FACTOR al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- e la compañía F $£ -E ECUATORIANA S.A., 

SN te es oz el 3 por Manuel Ernesto Medi Sorin do CAR «do 
a. 1T23 

E q IES FRLLENOS. 

e $ YE Eolo =A NS y     
  

   



    

-- colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empresario privado, 
Ho E 

* domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General y como tal su 

> Representante Legal, conforme lo acredita con el nombramiento debidamente inscrito, que 

se adjunta como documento habilitante y parte integrante de éste instrumento, a la que se 

la podrá denominar "MANDANTE", y declara su voluntad de, como en efecto lo hace, 

otorgar un Poder Mercantil de Factor a favor del señor HERNAN FELIPE MARTINEZ 

ROMERO, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, a quien en adelante se la podrá 

. denominar simplemente "MANDATARIO".- SEGUNDA.- Este poder tendrá una 

duración de DOS (2) AÑOS y habilitará al MANDATARIO para administrarlo de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo ciento diecisiete y siguientes del Código de 

Comercio y en el Artículo Tercero de la Resolución No. cero uno cero (010) emitida por el 

Intendente de Compañías el once de junio del dos mil dos. En tal yirtud, el 

MANDATARIO queda facultado para que actuando a nombre de F £ E ECUATORIANA 

S.A., organice, administre, asesore y supervise la Sucursal que estableció la MANDANTE 

en la ciudad de Guayaquil y realice, sobre el giro ordinario de los negocios de la misma, 

cualquier otra actividad, de conformidad con las directrices que imparta la Gerencia 

General de la Compañía.- Queda facultado así mismo para asesorar a la oficina 

administéativa en la selección de trabajadores cuya contratación se requiera en el área a su 

cargo, y para controlar y supervisar a dicho personal, y para todas las demás funciones que 

se consideren necesarias para el mejoramiento de la producción y productividad de la 

Compañía.- TERCERA.- El MANDATARIO requerirá autorización expresa de la 

MANDANTE en los siguientes casos:- a) Para girar, ceder o aceptar cheques, letras de 

cambio, pagarés a la orden y cualquier otra clase de títulos valores o medios de pago de 

cualquier valor; b) Para enajenar o gravar bienes muebles e inmuebles de cualquier valor; 

y, C) En general, para celebrar toda clase de actos y contratos de cualquier valor.- Usted, 

 



  

Vera, afiliada al Colegio de Abogados de Quito, con matrícula número treinta y cinco 

cincuenta y cuatro. Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, en alta y clara voz, 

éste se ratifica en cada una de las cláusulas, para constancia de lo cual firma en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

SA 

STO MEDINA BELTRAN 

  

GERENTE GENERAL 

TF % E ECUATORIANA S.A. 

C.L No. 172046137-3 

: " 

e Lan 

TÁRIA í 

VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 

Dra. Paola Delgaro Loor 
; 

  

QUITÓ - ECUADOR .- 
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ARCHIVADO UN 
ACTUALMENTE A VICARIO ES 

Quito, D.M. 9 de abril de 2003 

Señor 

MANUEL ERNESTO MEDINA BELTRAN ' 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Justa General Extrao: lin SS 
ECUATORIANA S.A., en reunión del día de hoy a designaf a usted como GERENTE 
GENERAL de la misma por el período estatutario de -dos años, contados desde la fecha de inscripción 

_ de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permíanecer en sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazado. . A . ls) 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sus 
deberes y atribuciones se encuentran detallados en los artículos veintidós y veintitrés del Estatuto . 

Social de la Compañía, la misma que fue constituida mediante escritura pública otorgada el 8 de mayo 
del 2002, ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón con fecha 12 de junio de 2002. Posteriormente la Compañía cambió su domicilio a la ciudad de 
Quito Distrito Metropolitano, amplió su objeto social y reformó su estatuto social, mediante escritura 

] pública otorgada el 19 de julio de 2002 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, la misma  * A 
: que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil de! citado cantón el 27 de septiembre 

de 2002. , 

Fo. Encasode falta, ausencia O impedimento, del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas, 
sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

SO 
| AR 

 - Srta. Mariana Vi agómez A.) 

SECRETARIA AD HOC 

Muy atentante    
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Lugar y Fecha: Quito D.M. 9 de abril de 2003 

    con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 

Con esta fecha queda, inscrito el presente 

p SR sarro | E documento bajo el N?_ Jae! Apto 

L o + 9 MEDINA BELTRAN - de Nombramientos Tomo - a b- o 

o Gio, a... 

       
GISTRÁDOR: MERCANTIE:" 
e PANTON COUTO   $53 ÓL G SON SECMÍRA



      

         

o V 
EE | 

| 

: LA A : | 

0027909. | 

t o , , . 

e 0 » o A 3 . 

-- 4 
mo Ro 

» s 

ESPECIE VALORADA $ 400 NO 296 685 - . + 

  

, 

¡ 

. 

i 

| IMPORTANTE o go” Es obligación del Extranjero comunicar a esta Oficina de 

| 

"Migración, Cualquier cambio de dirección domiciliaria, ej + lugar de trabajo, estadoz civil, 
  

E
 

O
 

a t
e
 

o 
o 

| 
Ocupación, calidad” 

+ Migratoria, pasaporte, actividad, etc. E E 

| 

r Ea 
NN 

GM 3 

o 
o L > l . y | 

y EA . 
de E aora   

  

Z¿OM: CERTIFICO QuE LA PRESENTE ES Fl 
QUE ANTECEDE ¡usmo QUE EN ORIGIMAL vz FUE PRESENTADO POR EL INTERESA DO EN ..... AÑ Drenonenennnaonoicnnns Ernnrnalranoonss SOJA (3) UTIL (ES ;: PARA WN EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE =2522 CERTIFICADO, sons _= SOMA 3 OUT ENTREGUE AL'MISMO; HABIENDO LPROTOCCLO ELA WYOTARIA VIGESIMO OCTAYA ACTUALMENTE A M1 ete CONFORME LO OTRENA LA Ley. , 

Oso a. ZOO Z 

EL FOTOCOPIA DEL DOCUMEMIG 

Iranarasaso Ó      

    

   
QUITO As cuandrosaas DE 2. 

IRrvarcargurcan 

        

   
NOTARIA 

a... VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 
Dra. Paola Delgado Loor ' Lepe Errar: QUITO DAA 

  

 



  

TORGO ANTE Láa DOCTORA PáCLA DELGADO LCOOR MOTARIA VIGESIMO OCTATA 

SUPLENTE CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE AMI CARGO, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITORA DE PODER MERCANTE. 

DE FACTOR OTORGADO POR: Y £ E ECUATORIANA SA, A FAVOR DE HERNAN FELIPE 

MARTINEZ ROMERO. SELLADA Y FIRMADA QUITO, A DIEZ Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
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e j da inscrita la presente escritura 
résolución antes mencionada, la misma quedo de 

   
   

  

4PERTURA DE SUCURSAL en Guaycquil, d 
pañía F £ E ECUATORIANA S.A.; y, PO 

0 Coencaner DE FACTOR adjunto, otorgado por FÉ 
ECUATORIANA S.A. a favor de HE: NAN FELIP 

E MARTINEZ ROMERO, de fojas 134.907 a 134.939, 
número 20.046 del Registro de Mercantil y anotada bajo 

OS el número 30.340 del Reperiorio.- Queda in:orporado el 
F—= Certificado de Afiliación a la Cámara de Comercio de = 

) y Guayaquil de la Apertura de Sucursal y los 
= comprobantes de pago por los impuestos respectivos, Ey 

fecha, se ha. fijado y se mantendrá fijo en la sala de este 
paco «le acuerdo a la Ley, bajo el número 661, u 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.13. 

TRES MIL DOSCIENTOS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 28 

de Agosto del 2,003, bajo el número 12 dei Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al 
. - margen de la inscripción número 3270 del Registro Mercantil de veinte y siete de Septiembre 

del año dos mil dos, a Ís 2848, Tomo 133.- Queda archivada la CUARTA COPIA 
Certificada de la Escritura Pública de APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL; Y, PODER ESPECIAL de la Compañía “ F£E ECUATORIANA S.A.”; 

Poder, conferido a favor del SR, HERNAN FELIPE MARTÍNEZ ROMERO, el 14 de 

Julio del 2.003; y, Escritura A PPP Aesto A 2.003, otorgadas ante el Notario 

VIGÉSIMO OCTAVO dels a o DR. JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUIN.- ¿$e ad peso en el ARTICULO 
TERCERO, literal a), lag, 
733 de 22 de agostas eo; 

mismo año.- Se anqió er á 

dos mil cuatro.- EY RES S 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 03.Q.1J. 32090 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON .' 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de apertura de sucursal en Guayaquil de la compañía F8E 
ECUATORIANA S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 14 de julio del 2003 y del Poder Especial otorgado a 
favor del señor Hernán Felipe Martínez Romero el 19 de agosto del 2003, ante 
el mismo Notario, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante 
Memorando No. DJC.03.2301 de 27 de agosto del 2003, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la apertura de sucursal en Guayaquil de la 
compañía F4E ECUATORIANA S.A., en los términos constantes en la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil y en el 
Distrito Metropolitano de Quito; así como por una vez, el texto íntegro del poder 
referido en el primer considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que los Notarios Vigésimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito y Décimo del cantón Guayaquil, tomen nota 
al margen de la matriz de la escritura que se aprueba así como del Poder 
Especial otorgado a favor del señor Hernán Felipe Martínez Romero y de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que los Registradores Mercantiles del 
cantón Guayaquil y del Distrito Metropolitano de Quito, inscriban la referida 
escritura y esta Resolución;: b)Que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil inscriba el poder especial que se otorga para administrar dicha 
sucursal;- b) Que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil tome nota de 

compañía; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. y” 

  

 



  
  

REPUBLICA DE¡ ECUADOR + 
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Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública de Apertura de Sucursal y del Poder Especial, respectivamente. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

2 28 A60, 2003 

OD 
Df. José Aníbal Córdova Calderón 

- CS/Img. 
EXP. 108348
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Lunes, 1 de septiembre del 2003 PERA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL 
EN GUAYAQUIL DE LA COMPAÑÍA F4E ECUATORIANA S.A. 

Se comunica aj público que la compañía F4E ECUATORIANA S.A., abrió una sucursal 
en Guayaquil por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 14 de julio del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución No. 03.Q.1J. 3200 de 28 AGO. 2003 

1.- LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

Notaría Décima del cantón Guayaquil el 8 de mayo del 2002. 

FECHA DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
12 de junio del 2002 

2.- DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

3.- DOMICILIO SUCURSAL: Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- DURACIÓN: 50 años a partir de su inscripción. 

5.- CAPITAL: Suscrito US$5.000,00, dividido en 5.000 acciones de US$1,00, cada una. 

El capital autorizado es de US$10.000,00. 

6.- OBJETO: Su actividad predominante es: Promover el aprendizaje de idiomas extran- 
jeros en general y, en especial del idioma inglés, pudiendo para el efecto organizar y dic- 
tar cursos, importar y exportar libros material de enseñanza visual... 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está administrada 
por el Presidente y Gerente General. El representante lega! es el Gerente General. 

1 

La sucursal será administrada por el señor Hernán Felipe Martínez Romero, en su cali- 
dad de Factor de Comercio. 

Quito, 28 AGO. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

EXT.2241 
EXP.108343 
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( REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
"SUPERINTENDENCIA DE: COMPAÑÍAS - 

  

DE. LA ESCRITURA PÚBLICA DE APERTURA DE 
SUCURSAL EN GUAYAQUIL DE LA COMPAÑÍA FSE 
ECUATORIANA S.A. a 

. |” RIANA S.A., abrió una sucurgal en Guayaquil, por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo dél Dis- 
trito Metropolitano de Qúito, el'14 de julio del 2003, fue apro- 
bada por la Superintendenciá de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 03.9.13.3200 de 28 AGO. 2003. 
l. LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

o Notaría. Décima del Cantón Guayaquil" el 8 de mayo del 
+ 702002; 

— " FECHA DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MER-- 
CANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
12 DE JUNIO DEL 2002: 

to, provincia de Pichincha. / 
3: DOMICILIO SUCURSÁL: e 

|. 4. DURACIÓN: 50 años a partir de su inscripción. ” 
-,5.., CAPITAL: Sustrito US$ 5.000,00 dividido en 5,000 accio- 

“., nes de US$ 1,00 cada una, El ¿Capital autorizado es de 
. US$ 10.000,00 

6. OBJETO: Su actividad predominante es: Promover el 
: aprendizaje de idiomas extranjeros en general y, en espe: 

* — elal del idioma inglés, pudiendo para el efécto organizar 

. señanza vísual .... 

7. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La 

La sucursal será administrada por el señor Hernán Feli- 
pe Martínez Romero, en su calidad de Factor de Comer- 

cedo. * o, 

Quito, 28 AGO. 2003 os 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   

Se comunica al público que la compañía FRE ECÚATO- - 

2. DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Qui- 

: Guayaquil, cantón Guayaquil. provincia del Guayas, , 

y dictar cursos, importar y exportar libros material de en-. 

Compañía está admiriistrada por-el Presidente y el Ge- 
rente General. El representante legal es el Gerente Gene-. ral :   
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ECUATORIANA. S.A, 
A FAVOR DE: HERNAN FELIPE 

NA S.A, 

LIPE MARTINEZ ROMERO, de na- 
cionalidad colombiana, mayor de 
edad, a quien en adelante se la po- 
drá denominar simplemente "MAN- 

  

Lunes, 29 de septiembre del 2003 PANA 

  

D2 

    
de 

valor, y, c) En general, pará cele- 
brar toda clase de actos y contra- 
tos de cualquier vajor.- Umad, se- 
for Notario, se servirá agregar las 
demás cidusulas de estilo” .- HAS- 
TA AQUÍ LA MINUTA, que queda 
elevada a escritura pública con to- 

de su valor legal. El comparaciente 

compareciente 
en sita y clara voz, éste se ratifica 
en cada una de las ciáusuias, para 
constancia de lo cual firma en uni- 

dad de acto, de todo lo cual doy te.- 
MANUEL ERNESTO MEDINA 
BELTRAN 
GERENTE GENERAL 
F 4 E ECUATORIANA S.A. 
Existe fina y sello. 
NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA SU- 
PLENTE 
Dra. Paola Delgado Loor 
QUITO ECUADOR 
Exiete firma y sello. 
OTORGO ANTE LA DOCTORA 
PAOLA DELGADO L0OR NOTA- 
RIA VIGESIMA OCTAVA SUPLEN- 
TE CUYO ARCHIVO SE ENCUEN- 
TRA ACTUALMENTE A MI CAR- 
GO, Y EN FE DE ELLO CONFIE- 
RO ESTA QUINTA COPÍA CERTI- 

A FAVOR DE HERNAN FELIPE 
MARTINEZ ROMERO, SELLADA 
Y FIRMADA QUITO, A DIEZ Y 
OCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL TRES. 
DOCTOR JAIME ANDRES ACOS- 
TA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
DEL CANTON 
Existe firma y sello. 
Quito, D.M. 9 de abril de 2003 
Señor: 
MANUEL ERNESTO MEDINA 

  

TARIO para con- 
formidad con lo dispuesto en el Ár- BELTRAN 
tículo ciento diecielate y sí Ciudad.- 
del Código de Comercio y en el Ar- De mi consideración: 
tículo Tercero de la Resolución No. Mes es grato comunicar a usted que 
cero uno cero (010) emitida por el la Junta General Extraordinaria y 

de € el once Uni de A istas de FG E 
de junio del dos mil dos. En tal vir- ECUATORIANA S.A, en reunión 
tud, el MANDATARIO queda tacul- del día de hoy resolvió designar a 
tado para que actuando a nombre usted como GERENTE GENERAL 
de F € E ECUATORIANA S.A., or- de la misma por el periodo estatu- 

revista judicial 

Registro mismocan- 
tón con fecha 12 de junio de 2002. 
Posteriormente la Compañía cam- 
bió su domicilio a la ciudad de Qui- 
to Distrito Metropolitano, amplió su 

Lugar y Fecha: Quito D.M. de 
abril de 2003 

En esta fecha y lugar acepto la de- 

Loy y el estatuto social de a Com- 
pañía. 
SA. MANUEL ERNESTO MEDINA 
BELTRAN 
Cd. 172048137-3 
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- EXPRESO DE GUAYAQUIL + VIERNES, 3 DE OCTUBRE DEL 2003 

PODER MERCANTIL DE FACTOR MERA —   

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día diecinueve (19) de 
agosto del año dos mil tres; ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Vigésimo Octava Suplente del 
cantón Quito, por licencia concedida a su titular, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, comparece la 
Compañía F £e E ECUATORIANA S.A., debidamente representada por el Sr. Manuel Emesto Medina 
Beltrán, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empresario 
privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General y como tal su Representante 

1, conforme lo acredita con el nombramiento debidamente inscrito, que se adjunta como documento 
habilitante y parte integrante de este instrumento, a quien de conocer doy fe; bien instruido por mi el 
Notario en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebratla procede libre y voluntariamente, de 
acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente:- “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 
a su cargo sírvase incorporar una escritura pública de la que conste un PODER MERCANTIL DE FACTOR 
al tenor de la cláusulas que se estipulan a continuación.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 
la compañía F de E ECUATORIANA S.A., debidamente representada por el señor Manuel Ernesto 
Medina Beltrán, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 
empresario privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General y como tal su 
Representante L conforme lo acredita con el nombramiento debidamente inscrito, que se adjunta 
como documento habilitante y parte integrante de este instrumento, a la que se la podrá denominar 
"MANDANTE”, y declara su voluntad de, como en efecto lo hace, otorgar un Poder Mercantil de Factor 
a favor del señor HERNÁN FELIPE MARTÍNEZ ROMERO, de nacionalidad colombiana, mayor de 
edad, a quien en adelante se la podrá denominar simplemente “MANDATARIO”.- SEGUNDA.- Este 

er tendrá una duración de DOS (2) AÑOS y habilitará al MANDATARIO para administrario de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo ciento diecisiete y siguientes del Código de Comercio y en 
el Artículo Tercero de la Resolución No. cero uno cero (010) emitida por el Intendente de Compañías el 
once de junio del dos mil dos. En tal virtud, el MANDATARIO queda facultado para que actuando a 
nombre de F de E ECUATORIANA S.A,, organice, administre, asesore y supervise la Sucursal que estableció 
la MANDANTE en la ciudad de Guayaquil y realice, sobre el giro ordinario de los negocios de la misma, 
cualquier otra actividad, de conformidad con las directrices que imparta la Gerencia General de la Compañía.- 
Queda facultado así mismo para asesorar a la oficina administrativa en la selección de trabajadores cuya 
contratación se requiera en el área a su cargo, y para controlar y supervisar a dicho personal, y para todas 
las demás funciones que se consideren necesarias para el mejoramiento de la producción y productividad 
de la Compañía.- TERCERA.- EL MANDATARIO requerirá autorización expresa de la MANDANTE en 
los siguientes casos.- a) Para girar, ceder o aceptar cheques, letras de cambio, pagarés a la orden y cualquier 
clase de títulos valores o medios de pago de cualquier valor; b) Para enajenar o gravar bienes muebles 
e inmuebles de cualquier valor; y, c) En general, para celebrar toda clase de actos y contratos de cualquier 
valor. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. El compareciente la acepta en todas sus 
partes, la misma que está firmada por la Doctora María Rosa Fabara Vera, afiliada al Colegio de Abogados 
de Quito, con matrícula número treinta y cinco cincuenta y cuatro. Para la celebración de la presente 
escritura se observaron lós preceptos legales del caso y leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, 
en alta y clara voz, este se ratifica en cada una de las cláusulas, para constancia de lo cual firma en unidad 
de acto, de todo lo cual doy fe.- 

MANUEL ERNESTO MEDINA BELTRÁN 
GERENTE GENERAL 
F fe E ECUATORIANA S.A. 
C.L No. 172046137-3 

RAZÓN: Mediante Resolución No. 03.0.1J.3200 emitida por la Superintendencia de Compañías de fecha 28 
. de agosto del 2003, aprueba la apertura de sucursal en Guayaquil de la Compañía F £e E ECUATORIANA 
4434 Quito, 08 de septiembre del 2003.   

4, OTORGADO POR: F te E ECUATORIANA S.A. NOTARIA 
A FAVOR DE: HERNÁN FELIPE MARTÍNEZ ROMERO VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE 
CUANTÍA: Indeterminada Dra. Paola Delgado Loor 
DE 3 copias QUITO - ECUADOR . 

Quito, D.M. 9 de abril de 2003 

Señor 
MANUEL ERNESTO MEDINA BELTRÁN 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
F 4 E ECUATORIANA S.A,, en reunión del día de hoy resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL 
de la misma por el período estatutario de dos años, contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente 
reemplazado, 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sus deberes y 
atribuciones se encuentran detallados en los artículos veintidós y veintitrés del Estatuto Social de la 
Cornpañía, la misma que fue constituida mediante escritura pública otorgada el 8 de mayo del 2002, ante 
la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 
12 de junio de 2002. Posteriormente la Compañía cambió su domicilio a la ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, amplió su objeto social y reformó su estatuto social, mediante escritura pública otorgada 
el 19 de julio de 2002 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, la misma que se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del citado cantón el 27 de septiembre de 2002. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas, 
sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

Srta. Mariana Villagómez A. 
SECRETARIO AD HOC 

Lugar y fecha: Quito D.M. 9 de abril de 2003 

En esta fecha y lugar acepto la designación de Gerente General de la Compañía y prometo desempeñar 
tal cargo de conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 

SR. MANUEL ERNESTO MEDINA BELTRÁN 

CL 172046137-3 

Con esta fecha queda inscrito el 
presente documento bajo el No. 2848 del 
Registro de Nombramientos Torno 134 
Quito, a 23 ABR. 2003 

REGISTRO MERCANTIL 
Dr. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO       
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ZONM: CERTIFICO QUE LA PRESENTE Es FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
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HO DE ABOGADOS DE QUITO, SE PROTOCOLIZO EN 

ua BE ESURITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN LA NOTARIA VIGESIMO OCTAYA 

0. El DOCUMENTO QUE AMTECEDE EN CATORCE 

    

UBALE DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL TRES, 

   
DOCTOR 

  

      ( NOTARI GESIMO OCTAVO DEL CANTON 

  

  

 



    

VOOUEPO ANTE MI Y EN FE DE SILO CONFIERO ESTA TERCERA. COPIA CERTIFICADA DE 

CRODOCONZACIÓN DE APERTURA DE SUCURSAL OTORGADO POR: LA CIA. FSE 

ECUATORIANA S.A FIRMANDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO A. CATORCE DE NOVIEMBRE DEL 

IS MEL SERES 

     


